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SECCION PRIMERA.

De los Institutos.

Art. 184. Los castiges señalados á 
las faltas leves son:

1.° Aprender de memoria, copiar ó 
traducir cierto número de páginas de 
los autores de testo

2/ Estar de plantón en la clase, 
pero en postura ni violenta ni ridicula.

3. ° Detención dentro del edificio por 
uno ó dos dias, paro asistiendo, á las 
clases y permitiéndose ai alumno ir a 
su casa por la noche.

4. ° Recargo de faltas de asistencia 
hasta en número de cinco.

En casode residencia podrá duplicarse 
la pena. :

4.* Las ofensas ó injurias graves 
inferidas a otros alumnos.

A ‘ Cualquier,, otro acto que causo 
perturbación gravo en el orden y dis
ciplina académica.

6.* La segunda- reincidencia en las 
faltas leves y la resistencia á sufrir el 
castigo que por ellas hubiere sido im
puesto

Art 183. Corresponde al director 
y profesores la reprensión de las faltas 
leves; poro el conocimiento de las graves

PARTE OFICIAL.

I Por tres id .. 24 al paradordel Horno
y Por un mes. , 9 mayor equidad y economía.

Art. 183. Las fallas graves se cas
tigaran con las penas siguientes:

1/ Amonestación pública en la cá
tedra por el catedrático ó por el direc
tor, segun lo determine el consejo de 
disciplina.

2/ Encierro hasta por ocho dias sin 
salir por la noche á casa el discípulo, 
pero asistiendo á las clases.

3/ Pérdida del curso en una ó mas 
asignaturas.

4/ Expulsión temporal ó perpetua 
del establecimiento.

Tanto ésta pena como la anterior de
berá se? confirmada por el gobierno 
* Art. 186. El alumno quehb se pre
sentare a sufrir lag penas expéesádasen 
los dos núnic-rog primeros del articulo 
anterior, perderá curso en todas Jas 
ásignatu rag que estudie.

La pena de expulsión ‘lleva consigo 
la pérdida de cursi?; en todas ¡ás/asig
naturas que estuco el alumno en el 
año académico en que ¿¿imponga. El 
discípulo expulsado no podrá entrar en 
el edificio1 del Instituto süt expresa au 
tsrizacion deA director.

cías á los dos dias de haber sido exa- . 
minados.

Art. 172. Las oposiciones á los pre
mios ordinarios de cada asignatura, se 
verificarán á los tres dias de terminados 
los examenes de los alumnos del Insti- I 
tuto que la hayan cursado.

Serán jueces los catedráticos que lo i 
fueren délos exámenes:

Art. 173. . El ejercí i o será público 
y consistirá en contestar á un punto que 
los jueces determinaran al tiempo de 
principiar las oposiciones.

Podrá el tribunal proponer una cues
tión teórica, ó la traducción directa ó 
inversa de un pasage de los Calsicos o 
la resolución de algún problema, en las 
asignaturasen queeslopueda verificarse.

Art. 174. Los aspirantes se pre
sentaran en el día y hora que se designe 
para la oposición y serán encerrados 
en una sala, cuidando los bedeles de 
que permanezcan incomunicados hasta 
que se les llame para hacer el ejercicio.

El pn sidente llamara alosaspiránles 
por el orden en que hayan presentado 
sus instancias, que la secret.ria deberá 
remitirle numeradas, acompañando las 
hojas de estudio de los interesados.

Todos responderán a la misma cues
tión, traducir,,n el mismo pasage o re
solverán el mismo problema.

Los jueces no podran dirigir la pala
bra al ejercitante

Art. 173. Concluidos los ejercicios, 
los jueces decidirán en votación seéreia 
si ha lugar a la adjudicación del premio; 
y caso que la decisión sea afirmativa, 
quien ha de ser e agraciado. Si no re
resultare mayoría en ¡avor de ninguno 
de los aspirantes, se adjudicara al que 
tenga mas meritos, segun su hoja de 
estudios.

Art. 176. Las oposiciones a pre
mios extraordinarios se verificaran en 
los tres últimos dias del mes de Julio.

Art. 177. Se concederán por pre
mio extraordinario dos grados de ba
chiller, uno por las asignaturas de Letras 
y otro por las de CLncias, y ademas 

(' uno por cada carrera pericial, cuyos 

estudios se hagan en el establecimiento.
Art 178. Podran aspirar al bachi

llerato en Artes por premio extraordi
nario los alumnos del instituto y colegios

Art. 181. Son fallas leves:
1 * La desatención para con los de

pendientes del establecimiento-
2/ Las inju.ias y ofensas de poca 

importancia a otros alumnos.
3/ La falta Recompostura en el aula.
4.a Las palabras indecorosas y actos 

de inquietud y travesura.
Art. 182. Son fallas graves contra 

la disciplina académica.
1/ Las blasfemias, acciones irreli

giosas y las palabras deshonestas 
cuando se repitan con frecuencia.

2/ La resistencia positiva a las ór
denes superiores

3.‘ La insubordinación contra el 
director y profesores del eslableci- 
miérilo. .

Por un año. .. 801 Se suscribe a este periodico que salo los Martes, .iueve-, \ ¡'■roes y lio-¡Por un ano 
liSCUICION PARA LA \ Por seis meses. 42 iniriiros. i ' ' 

| CAPITAL. .

agregados á él que hayan obtenido la 
calificación de sobresaliente en los tres, 
ejercicios.

Serán admitidos como opositores al 
premio extraordinario de cada carrera' 
pericial los que en el mismo curso hayan 

i sido calificados de sobresalientes en los 
: ejercicios necesarios para obtener el ti

tulo.
Art 179 Compondrán el tribunal 

para el premio extraordinario en el gra
do do bachiller en Arles por la sección 
de Letras, los catedráticos de gramática j compete al consejo de disciplina 
castellana, latina y griega, historia y i 
geografía, lógica y ética, religión y me- ' 
ral y lengua francesa.

Para el de bachiller por las secciones i 

de Ciencihs, los catedráticos de mate- i 
maticas, el de física y química y el de. i 
historia natural.

Para los de tilulos periciales, los 
profesores de las asignaturas que com
prenda la carrera.

Art. 180. Las oposiciones se veri
ficaran en la forma prescrita para los 
premios ordinarios, pero los jueces cui
daran de que la cuestión o ejercicio 
practico que se señale ofrezca mayor 
dificultad

En la calificación de los ejercicios se 
observara lo prescrito en el art. La.

. . .... . 23 y CAPITA?
Por un mes . 10

CAPITULO V.

De los premios.

irl 168. Todos los años se darán ■ 
linios en los Institutos, á los cuales , 
lam los aluma >s que reúnan los re
hilos que se expresan en este l lulo. 
Irl. 169. Habra premios ordinarios 
klraordinarios. Los ordinarios con 

■irán en un diploma especial y una 
lalla de plata arreglada al modelo 
líirculara la Dirección generé de 

■tracción pública, y que el alumno 
Ira llevar al cuello pendiente de una 
lávenle
los extraordinarios, en una medalla 

■jante, de oro opiata dorada, y en 
■dispensa de los derechos díT grado 
■achiller en Arles, ó del tí lu’o peri-
■ cuyos estudios haya seguido el 
■no. Se liara constar en los tilulos 
Berse obtenido por premio.
■Art. 170. Se dura un premio ordi- 
■io en cada asignatura; y podrán as
irá él los alumnos de! Instituto que 
■■niobtenido nota de sobresaliente en 
■exámenes ordinarios tk-l curso.
■il. 171. Los aspirantes a los pre-
■ ordinarios, presentarán sus instan-

Un real.



TÍTULO V.

SECCION SEGUNDA.'
LELOS ESTaBIE JMLuCiTOS PRIVADOS Y

Cuando alguna societi
DE LA ENSEÑaíSZA DOMESTICA. 1

'üTUL j UNICO.

CAPULLO i.

Del grado de bachiller en Aries, y de 
los títulos periciales.

un
Insfitulo algún hecho punible de los 
que por l s leyes están sujetos á la ac
ción judicial, el director, reuniendo los 
da.os y las noticias convenientes, dara 
parte a! juzgado para que proceda con 
arreglo a derecho.

bierno por conducto del Directa del 
Instituto provincial, acreditando docu- 
mentalmente que tanto el empresa* 
como el Director reúnen las circuns
tancias exigidas por la ley de Instruc
ción pública; manifeslandoel localdonde 
piensa establecerle, y el número de 
alumnos asi extérnos como internos, que 
se propone admitir en el; y renftiendo 
una copia del reglamento interior que 
ha de regir en el establecimiento.

Si en la provincia hubiere más de 
un Instituto provincial, la instancias 
presentará al Diredor mas antiguo.

Art. 205. Él Director examinarál#' 
documentos y visitara el local por sií 
por persona delegada al efecto, yen vista 
de todo remitirá el expediente con si 
dictamen al Rector del distrito. Este b 
elevará desde luego ó despues de am
pliar la instrucción, si lo. creyese nece
sario, al Ministerio de Fomento paralas 
efectos prevenidos en el art. l'JJ dcli 
ley dé Instrucción pública

Serán de cuenta del empresario 1$ 
gastos de viaje que exija el reconoci
miento del local

Art. 206. Se comunicará al intere
sado el resultado del expediente; conli 
prevención, si fu; se favorable, de qi# 
para abrir el establecimiento ha deacre- 
(litar haberse cumplido lo prescrito ea 
los números 5.°,y 6 0 del articulo lid 
¡de la ley y tener consignada en la Caji 
¡general de Depositos, ó en alguna ir 
sus depe,iul,e.miias, la cantidad de 6 MI 
bsr vn. si el colegio fuere* de primen 
clase; y lá de 3.0ÓÓ sj de segunda.

El Rector, a! propio tiempo que» 
muniqiie la autorización para instalará 
colegio, determinara el Instituto a 
ha de incorporarse. cuando haya ira 
de uno en la población á cargo del» 
fondos provinciales.

Art 207. El empresario presentará;! 
la secretaria del Instituto, un mesante 
de abrir el estable imiento, elcuadroit 
profesores (acreditando que tienen te 
títulos científicos indispensables,, iil 
catalogo dé los medios material.sde» 
señanza con que cuente, y la carta di 
pago justificativa de haber prestado! 
lianza que le corresponde. El diré* 
remitirá ¡ales documentos con su infor
me, 1 redor, quien, si los hallare con- 
formes, autorizara la apertura de h 
matricula.

Art. 20-8.
cT corporación de i.s comprendidas en 
los artículos, 152 y 133 de la ley, pre- 
•íenda establecer un colegio privado,® 
instruirá el expediente en la foroil 
prescrita en los articulos anterioris, 
salvas las exenciones que en puntal 
fianza y a t lulos de los jefes y profe
sores se establecen en la misma ley.

Si *d empresario fuese un ayunla- 
mien.o, deberá hacer constar que hay 

.en el pueblo el número de escuelas de 
primera enseñanza que Iccorresponden.

Art. 203. Es empresario de unco- 
legio la persona, sociedad ó corporacioi 
a quien se haya concedido la autoriza
ción para erigirlo

Si el efhpresário tuviere las circuns
tancias para ser director, podrá reunir 

i ambos cargos.

industrial, elegido asimismo cutre, tres 
sacados a la suerte Estes dibujos po 
dran hacerse con lineas de claro-oscuro, 
ó lavados con tinta de China, lápiz ó 
colores, en el papel que sedara al efecto 
firmado por el secretario del tribunal, 
estando incomunicado para ello el ejer
citante.

Este ejercicio se preparará en forma 
analoga a la prescrita para los peritos 
mercantiles.

Los qüe pretendan el titulo de perito 
químico liaran, bajo la vigilancia délos 
jueces y en el tiempo que se les señale, 
el esperimento ó preparación quu de
termine el tribunal.

Á los que aspiren á ser agrimensores 
se les exigirá que levanten el piano de 
un terreno señalado poro! tribunal, va
liéndose de los isíruinenlos que el mis
mo les designe.

Art. 200. Los dos ejercicios propios 
de cada titulo pericial han de verificarse 

Para ser admitido al se- arito el mismo tribunal, que se com
pondrá de tres catedráticos de las asig
naturas propias de la carrera, los cuales 
harán por turno este servicio.

Terminado el primero, votarán los 
jueces secretamente si ha de ser apro
bado el discípulo; cuando la decisión 
fuese negativa no pasara el alumno al 
segundo ejercicio sino en los plazos 
marcados en el art. 197.

Despues de! segundo acto tendrá lu
gar la votación definitiva cu la forma- 
prescrita en el art. i93

Art. 201 Es aplicable á los aspi 
cantes á peritos lo prescrito en el último 
párrafo del art ¡93 yene-i 19‘<; con 
la diferencia de que la cantidad que 
debe satisfacerse por derechos de titulo 
c-s la de .320 rs., si fuese de agrimensor 
perito tasador de tierras, y la de 3DO rs. 
si fuese de perito mercantil, químico ó 
mecánico,

Art. 202. El rector, hallando arre
glados ln$ documentos, espedirá o! título, 
con la calificación de aprobado ó sobre
saliente, según la may oría de los ejer- 
(icios, si el expediente es de bachiller 
en Arles, y según la votación definitiva, 
si fuese de perito.

Art. 187. Si ocurriere en un Ins
tituto desórden en que tomo parte la 
generalidad dé los alumnos, y no fueran 
bastantes á sosegarlo los esfuerzos del 
director, profesores y dependientes, el 
jefe acudirá a la autoridad civil para 
que lo reprimí, poniendo antes el hecho 
en noticia del .e tor si residiese en la 
poblac ión: todo sin perjuicio de imponer 
ías penas acaccm-cas que procedan.

Art 188. Si se cometiese en

Delus condic iones ¿i que se kan de sujetar 
tus esiublecuinenlus piacuuús.

Art. 203. Los colegios privados, de 
segunda enseñanza, piieueu ser de pri
mero óde según.,a ciase; son de primera 
aquellos en que se enseñan todas las 
asignaturas necesarias para aspirar al 
grado de Bachiller en Artes, y de se
gunda los en que solo sedau algunas de 
ellas.

Art 204. Quien pretenda establecer 
un colegio privado lo solicitara dei Go-

Art. 189. Podrán les alumnos re
cibir el grado de bachiller, ó titulo pe
ricial a que sean admisibles (según ¡bs 
estudios que tengan hechos), en Cual
quier tiempo del año, á no ser en los 
meses de amío y Agosto, época en qüe, 
tendrán vacaciones, los calí dh;ticos. de¡ 
todas las asignaturas, excepto los de, 

gramalicaialina y castellana que se 
atendrán a lo dispuesto en el art’ 23.

Si el 1 * d®( Julio no hubieren lcr-| 
minado loá exarrídhés de fin de cu'rsq.: 
continuaran hasta qué sean examinados 
lodos los alumnosAdmisibles' que ''sé 
presentaren en tiempo. *-! antes del ci, 
fado dia se hubieren concluido Jos. exá
menes y ojercicios de gradoí y titulos, 
sé. adulan arm las vacaciones.

Podra el director convocar en los 
meses dé Julio y Agósto, a los catedrá 
ticos que se encuentren en la pobl-cion 
para ejercicios de grados ó títulos pe
riciales cuando del retraso en hacerlos 
se sigan á los interesados graves ó ir
reparables perjuicios.

Art. rji). Los que aspiren al grado 
de bachiller en Artes ó á título pericial, 
cuyos estudios se hagan en el instituto, 
presentaran a! director una instancia 
acompañan lo los documentos.suíicientos 
para acreditar que han cursado,y pro
bado los estudios necesarios en el tiem 
po y forma que dispone el programa 
general. El dir. ctor pasará la solicitud 
a la secretarla, a tin.de que informe .o 
que conste en los libros y pída las abor
dadas si el alumno procediese de otro 
establecimiento. ...

Art. 191. Instruido’ el expediente,, 
el director acQrdqra. la . admisión a los 
ejercidos ó la* denegaron .de la instan 
cia; en caso dqdwja cQjisuítara al rector

Art. 192 Aprobado d expediente, 
el alumno satisfará íuOrsrpor derechos 
de examen; y hecha esto,; el director 
señalara día y hora para- el primer 
ejercí; ¡o .. , .’ ■

Art 193. Los ejercicios para el ba
chillerato en A ¡'tes serán tres, cada uno 
de los cuales consistito .en un éx.aneu 
público dé 1:: . . -todpri
mérp sobre las a.-ignáíiiras de Casle- 
llam"). latin, griego y francés; siendo 
objeto de! segundo las-dtj geografía, bis

U -:.v ... ' •-

(cria, retórica y poética, lógica y ética, j i 
y religión y moral cristiana; y delter- 1 ¡ 
cere las de matemáticas, física y qui- ; 
mica, e historia natural.

Art. 194. Tres catedráticos forma
rán (1 tribunal de cad i ejercicio, tur
nando para componerlo los de las asig
na.uras objeto del examen.

Art. 195 Inmediatamente despues 
de terminado ün ejercicio, se calificara 
éste e'n velación secreta; á cuyo efecto 
distribuirá el ¡(residente á cada uno de 
los jueces tres bolas, una de las cuales 
tenga una S^stbresaliepleJ, oira una A 

. ("aproó KioJ, y otra una R ("rrpi obudoj..
Si cada uno de ios jueces depositase 

en la urna distinta letra, el presidente 
declarará aprobado el graduado ; en 

i riis'demás casos se le calificara con ar

reglo al voto de la mayoria.
El que futre reprobado en cualquier 

.ejtirddo^ perderá los derechos de exa
men "del grado.,

A;!. te(; 1______ _ __ ________
'gúndo ejercicio se necesila haber sido 
aprobado en el primero, y en el seguíi- 

; (¡ó, pfíra pasar al tercero.
Afl -197. El alumno que sea re- 

priíbatló' en un ejercicio, podrá repe- 
iirlo transcurrido cua ro meses; y si 
enionces tampoco obtuviese la aproba-. 
(ion. podra volver a preseptarse ocho 
jnMés aléájOjes Si fuese reprobado por 
tereei'á'vcz no entrara a examen de nue
vo Jrasta que haya transcurrido un año.

'El aíuinno que hubiese principiado 
los'ejercicios en un instituto no ¡ arará 

axonlmuari'.ís en otro sin autorización 
de! director do aquel donde haya co
menzado los actos; igual autorización 
iK’cesifa para repetir en otro estableci- 
mimulo el cjercivio" en que, hubiese sido 
suspenso, autorización que de modo al
guno se conce era aiites de terminar el 
plazo de la suspensión.

Ai!. 198. Terminado y aprobado 
el ercer ejercicio, el alumno satisfará 
200 rs. por derechos de gradó, y en
tregara en la secretaría un pliego de 
papel del sello í ", que el director re
mitirá ai rector ‘dei distrito, acompa
ñando una certificación en que consten 
los estados del interesado y la califica
ción (¡ue. obtuvo en los jercicios

Art. i9¡>. Los ejercí; ios necesarios 
para el t lulo-de perito merc.mil mecá
nico o qpiníi o serán dos; consistiendo’ 
el primero en un examen que durara 
una hora, sobre ías asignaturas de la 
carrera.

El segundo variará según el titulo 
que se pretenda. Los que aspiren al de 
peiilo mere, útil reda; taran, en el ter
mino de lies horas, lodos los tramites 
de una operación mercantil, elegidapor 
el candidato, entre tres sacadas a la 

j suerte.
A iste efecto, todos los años formu- 

i laran los profesores de las asignaturas 
| de aplicación al comercio 39 casos dé 

los mas íiietuentes en el ejercicio de 
•esta profesión

Les alumnos que deseen conseguir el 
título (le perito mecánico tendrán por 
segundo (jrrcicio resolver gráficameníe 

t en el término de seis horas un problema

tin.de
merc.mil
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De la enseñanza domestica.
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Arl. "210. El empresario es el res
ponsable ante la administración di 1 Es- 
lado de las fallas que en el establecí- 
15denlo se. cometan contra las disposi
tiones deeste titulo.

Arl. 211. Cuando un empresario 
k-1 colegio privado quiera traspasar la 
Impresa á otra persona, lo solicitar;! 
Acreditando que el cesionario tiene las 
londicianes exigidas por la ley. El di 
Lctordel Instituto remitirá con su dic- 
jámen la instancia al redor, quien po
tra autorizar la cesión provisionalmente 
B sin perjuicio de lo que determine el 

Kobieriio, de ciiya competencia «s la 
■solución definitiva.
■ Los njisiiios tramites se observarán 
■ando haya de variarse el director.
■ Art. 212 Si trátase un empresario 
■e trasladar el colegio á otro local lo 
■ndr^en conoi ¡míenlo del director del 
■titulo, a fin de que sea reconocido
■ nuevo edilrio y se designe por el 
■torcí número de alumnos internos y 
■tornos que ojean admitirse en él 
■rt.213. Todo establecimiento privado 
■e segunda enseñanza, tendrá en su fa- 
■adiprincipal un rótulo, donde se ex- 
■vsenla clase a que pertenece, el titulo 

■nquohava sido autorizada su creación 
■el nombre (le su director
■ Arl. 214 Todos los años, quincedias 

igitesdeabrir.se la matricula presentaran
da secretaría ('mi Instituto los empresa- 
os decolegios privados, el cuadro de 
ptesnres, documentado en la forma ■ 
llablccídáén el arl. 207, y el direptor 
lelevarácon su informe a la aprobación 
|l rector,y,lo mismo se, hará si durante 
■curso hubiere de hacerse alguna al
eación ene! personal del profesorado. 
(No podra abrirse la matricula de un 
llegio privado míen ras no se apruebe 

■cuadro de profesores.
■Art ¿i’á. No se permitirá que un, 
lofesor tenga mas de cuatro lecciones 

■rias, sea en uno, sea en varios' es- 
■lecimienlos.
■Arl. 216. Se publicaran todos los 
los en ¡I Boletín oficial de la provin- 
|;> los cuadros de profesores de los co 

■ios privados, tales como hayan si'¡o 
■robados por el rector del distrito.
■ Arl 217. En las secretarias de, los 
■ejios privados se llevaran los libros 
■matricula, y se ordenaran los expé
lales de ¡os alumnos en la misma 
■ma quec-n los institutos.

CAPÍTULO II.

Arl 2z7. Les colegios privados que 
se abrieren sin llenar las condiciones

i prescri as en la ley y en el cap-lulo l.° 
I de osle titulo, serán cerrados inm dia- 

lamente, pagando sus dueños una mul- 
a de 2 a 4000 rs.

Art. 2’28. El emprosa 10 que admi
ta en su colegio mayor número de alum
nos internos ó externos que el señalado 
en el expediente de concesión, pagará 
una mulla de lOOOrs, por cada uno de 
los primeros, y de oOO por cada uno de 
los segundos.

Se contará entre los alumnos para 
los efectos de este articulo á los que es
tudien sin carácter académico.

Art. 229 El empresario que permi
ta ejerza el carga de director por mas I 
de dos meses sin autorización del rector 
otra persona que la designada en el es
pediente de creación del colegio, paga 
ra la multa de 10 >0 rs. Igual pena su
frirá el que permita desempeñe por un 
mes el cargo de profesor de una asig 
natura otro que el designado en el cua
dro aprobado por el redor, a no mediar 

' autorización del director de! Instituto, 
quien no podrá darla sino por justas cau
sis debí ámenle acreditadas.

Arl. 230, El empresario que tras
lade el colegio a otro local sin dar el 
aviso prevenido en el arl 212, pagara- 
una mulla de 200 rs.. sin perjuicio do 
la resolución que se adopte si el nuevo 
edificio carece de las condiciones pro
pias para el objeto á que se le destina.

Arl. 231. Si en la fachada del co
legio faltase el rótulo de que se habla en 
el arl. 213. pagara el empresario 290 j 
rs de-multa; y 1,000 si siendo el co 
legio de segunda clase, se dice en la 
muestra que es de primera

Art 232. Si se adoptasen en un 
colegio otros libros de texto que los se
ñalados para os. establecimientos pú
blicos, satisfará el empresario una multa 
de 2.01)0 rs por cada asignatura en que 
esto se verifique

' Art. 233. La demora en remitir al 
Director del Instituto las listas de alum
nos matriculados y de admisibles á 
examen, ó el aviso de no haberlos, se 
castigara con la mulla de 1003 rs.

Arl. 134 Si en un colegio se tole
rasen a un alumno mas Litas de asis
tencia que 1<¡.= permitidas en los Institu
tos, pagara el empresario una multa de 
’óOO a 3300 rs, según la gravedad del 
caso. i

Art. 133. - Si se justificare que en un 
, coiegio se da mal la enseñanza, ó se 

trata mal á los alumnos, ya por exceso 
en los castigos, ya por escasez o inala 
calidad en los alimentos, ya por la insa
lubridad y desaseo del local ó del servi
cio domestico, podra la Dirección gene
ral de Instrucción pública mandar cer
rarlo por un año.

Arl. Í3i>. Cualquier colegio donde 
se desobedezcan las ordenes superiores, 

i ó se enseñen á los alumnos maximas

le
ü

contrarias ala fe y buenas costumbres, 
al orden político y civil api Estado, al 
respeto debido a las autoridades consti
tuidas, se cerrará -previo espediente gu
bernativo, t n que deberá oirse al Heal 
Concejo de Instrucción pública, quedan
do el empresario perpetuamente inca
pacitado para establecer colegios, y el 
Director y Profesores que resulten cul
pables, privados de dedicarse a la en
señanza: todo sin perjuicio de las accio
nes civiles y criminales que contra ellos 
proceda

Art. 237. Las multasen que incur
ran los empresarios serán exigidas 
por los Héctores; quienes darán cuán
ta al Gobierno de las que impongan y 
de los hechos que hayan motivado la im
posición. Los empresarios podran re
currir al Gobierno pidiendo el alzamien
to de la|pena despues que hayan hecho el 
pago.

i Arl 238. Las multas se harán efec
tivas de la fianza, si á los tres dias de. 
impuestas no presentase el empresario 
el p peí que acredite estar satisfechas. 
La cantidad en que la fianza se dismi
nuya porta exacción de multas sera re- 

' puesta en el término de quince dias 
bajóla pena impuesta en el arl 227.

Arl 139. Se entiende por enseñan
za domestica la que con estricta sujeción 
a lo prescri.o en este reglamento reciben 
los alumnos en la casa donde abitan, no 
siendo de pensión.

Se considerara casa de pensión aque
lla donde vivan mas de cuatro alumnos 
que ao tengan parentesco entre sí ni con 
el cabeza de la familia.

Art. 140 Todo alumno que quiera 
recibir la enseñanza domestica de las 
asignaturas qúe según el art 14 del 
programa general de segunda enseñan
za pueden estudiarse en esta manera, se. 
matriculara en el instituto provincial 
con las formalidades prescritas en los 
artículos 133 y siguientes, expresando 
en la instancia que se propone hacer asi 
los estudios, y acreditando que el pro 
fesor que va a enseñarle tiene el debido

I titulo cie.nl.fico
Arl 141. Los que se matriculen por 

primera vez en. segunda enseñanza su
frirán- el ex.'nien dé que habla el art. 
124. Si en el puebla de su residencia 
no hubiere instituto ni colegio privado, 
el examen se verificara ante un maestro 
de primera enseñanza nombrado por el 
Alcalde. El certificado de aprobación do 
este examen, con el V/B." del Alcalde, 
deberá acompañara la solicitud de ma
tricula.

Art 242. Los profesores de ense
ñanza doméstica elegirán el libro de 
texto entre. los señalados por el Gobierno.

Art. 143. Los alumnos de enseñan
za doméstica serán examinados en el 
Instituto provincial despues que termi
nen los exámenes de los colegios pri
vados.

Si hubiere Instituto be.?l ó establecí - 
miento incorporado al provincial, mas

la misma población. Si el colegio estu
viese en otro punto, se formara un tri 
bunal de que formaran pártelos dos ca
tedráticos del Instituto comisionados pa
ra los exámenes dé Setiembre y un pro
fesor del colegio nombrado por su di
rector.

Art. 120. El día 16 de Setiembre 
remitirán los empresarios de colegios 
privados al director del Instituto la lista < I 
nominal de la matrícula con los docu ; 
montos presentados por los alumnos que 
por primera vez se hayan matriculado, y 
el importe de los derechos que deben 
satisfacer según el art. 151 de la L y.

Los que no estén incluidos en la lista 
no ganaran curso aun cuando asistan a 
las clases del colegio.

Art 221. En los colegios privados, 
se dará la enseñanza con arreglo á los 
mismos programas que en el Inslilulo á 
que estén incorporados

Art 222 Los examenes, asi ordi 
narioscómoexíraordinarios de los alum
nos de los colegios privados, tendrán 
lugar apenas concluyan los del Inslilulo; 
para lo cual los directores remitirán en 
l.° de junio y 2U de Agosto las listas 
de admisibles, o el aviso de no haberlos

Arl 223. Al director del Instituto 
corresponde formar ¡os tribunales de 
examen y designar 'los locales, dias y ■ 
horas.en que lian de tener lugar; para I 
lo cual se alondra a las proscripciones 
siguientes:

1 * Sé harán en el Instituto los exá
menes do los colegios, silmidos en la 
misma población, smndo jueces en los 
de cada asignatura dos catedráticos del 
Instituto y el profesor que haya ense
ñado en el colegio Presidirá el tribunal 
el mas an iguo de Ls catedráticos del 
Instituto

2/ Si el colegio estuviere en distin
ta población y el empresario no preti
riese que se hagan los exámenes en la 
forma' prescrita en la disposición ante
rior, el d rector del instituto comisio
nara dos catedráticos del mismo esta
blecimiento para que asjslan a ellos, 
presidiendo los tribun les el mas antiguo 
de los comisionados, y completándose 
el de cada asignatura con el profesor 
que la hay a enseñado en el colegio.

De la propia manera se verificaran 
los examenes en los establecimientos 
regidos por los padres escolapios, oslen 
ó no situados en el mismo pueblo que

I el Instituto.
3 ‘ No podran ser jueces ne los exa 

menos de los colegios privados los ca
tedráticos de Instituto (¡ue enseñen en 
establecimientos de esta n. turaleza.

Art. 224. Los ejen iciós* se verifi
caran en la forma prescrita para los 
establecimientos públicos

Art. 223 Los catedráticos presi
dentes seiu i tiran al director del Instituto 
las listas de los alumnos examinados, 
espresando la calificación que hubieren 
obtenido; estas listas deberán estar fir
madas por los tres examinadores.

Art. 226. Cada uno de los profe
sores de Instituto, comisionados para 

■ asistir a los exámenes de colegio, per ■ 
> cibirá del empresario (¡Q rs. diarios y 
i doble suma por cada dia de viaje.

I lamalrieuhi y eaxnhende los alum 
I nos de i'slnbleciniieulos privados

Kit 218. Los Directores de esta 
Icimienlos privados admitirán a la 
llricula a sus alumnos bajo las condi- 
Ines y formalidades que en su lugar 
■dan prescritas para los éstableci- 
■nlospÍL.licos.
Biseles ofreciese duda acerca de si 
Balúmno es admisible, consultaran el 
■ al director del Instituto á que esté 
Borpora lo el coiegio.
BrllIO Sé verificaran en el Ins- 
■p los exámenes de ingreso de los 
■nos de los colegios establecidos en

igitesdeabrir.se


cerca que este á la población donde re- ’ 
sida el alumno, podra examinarse en él.

Arl. 244. Los exámenes se verifi
carán en la forma prescrita en el titulo 
l'.V, capítulo IV.

Madrid 22 de Mayo de 18o9.=Apro- 
bado por S. M.—Corvera.

MODELO (HE SE CITA EN EL AR
TÍCULO 133.

Instituto de.. Curso be 1 859 Á 1869.

| Asigna- D.............. natural
l turas de . . provincia 
l———de. . . . de . . . 
| años de edad, soli-

En el Ins- cita matricularse en
[iluto... ;•< las asignaturas ex

i presada al margen,
i mediante el pago de
j los derechos marca
I dosen el reglamento
' de '2.* enseñanza.

Vive calle...............
En rose-i núm . . . . cuarto 
•Tama do A ................y su fiador
mística. | I) . . . calle . . .

l, núm. . . cuarto. ..
(Fecha.)

(Firma del fiador )
("Firma del alumno ).

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Circular núm. ¡3-4.

Habiendo sido robada en la noche del G 
(le este mes, la iglesia del pueblo de San 
Gayo, llevándose los ladrones las alhajas 
de las señas que. á continuación se es- 
presan. prevengo á los Señores Alcaldes, 
destacamentos de la Guardia civil de esta 
provincia y dependientes del ramo de 
vigilancia averigüen el paradero de lo 
efectos robados', como asi bien -*l de Jos 
autores de dicho crimen, y en el caso de 
ser habidos les ladrones y las alhajas, los 
remitan con toda seguridad a mi dispo
sición.

Burgos 17 de Junio de 1859.=Fran 
cisco de -(Jtazu.

Señas de las alhajas robadas.

Un copon con su cubierta sobredorada 
por la parte interior, de forma ordinaria 
v lodo liso, con una crucecita también 
lisa sobre la lapa, y como de media libra 
de peso.

Dos potencias de plata, su valor como 
de cuatro rs

Una corona de la.Virgen del Rosario 
de forma ordinaria con labrado menudo, 
y sobre la cual tiene una bolita y una 
cruz, su peso como de un cuarterón.

Un cáliz con su patena y cucharilla, 
liso lodo, el primero como de una tercia 
de altura, y sobre libra y media el peso 
de las tres piezas.

Un incensario completo, lodo labrado 
basiant - usado, y de peso como líe libra 
y inedia

Una naveta en forma de barco, labrada, 

de cinco cuarterones largos.
Cuatro vinageras en forma de jar

ritas, todas lisas, y dos ya estañadas en 
el centro, de peso.de algo mas de dos 
onzas cada una.

Un platillo pequeño de forma ovalada 
como de unas tres onzas de peso

La caja de administrar el Sanio Via
tico, de forma redonda, lisa, y sobre la 
lapa un crucifijo pequeño asegurado a 
ella, su peso como de seis onzas.

Tres ampollas que contenían los 
Santos Ol"os, dos de ellas unidas, y 
(odas de (¡gura ordinaria lisa, y que 
pesarían sobre unas diez onzas.

Lá concha para bautizar, de un ruar 
leron de peso.

Un viril como de tres cuartas de al 
tura sobredorado y labrado, y en la 
peana unas figuras de relieve en cuatro 
circuios convexos, entre ellas un peli
cano con (losó tres po lucilos, sin piedras 
de ninguna clase y de diez a doce libras 
de peso.

Un cáliz lodo sobredorado y labrado, 
delibra y media de peso con la patena 
y cucharilla.

Otro cáliz sin sobredorar, de labrado 
sencillo ó igual peso, con la misma in
clusión.

La cruz parroquial labrada y afiligra
nada. como de 5 cuartas de altura i on un 
crucifijo á un lado, y á otro la imagen 
de la Virgen, y por bajo de los brazos el 
apostolado en el acto de la cena; su poso 
como de catorce libi as, y chápeada de 
plata, de cuya materia son los antedi
chos objetos.

Comisión de exámenes de maestros y 
maestras de primera enseñanza, de. la 

provincia de Burgos.

Los exámenes ordinarios de maestros 
de primera enseñanza, principiaran en 
esta Gapilal, el día 18 de Julio a las nuFve- 
de la manan.i. en el Salón de la Escuela 
Normal; y concluidos que sean los de 
nuestros, se verificarán los de maestras. 
Los que aspiren a sel examinados de 
maestros de escuela elemental, presen- 
laián en la Secretaria de la Junta de ins
trucción púb.ica, con tres dias-de anti
cipación por lo menos:

1. " Solicitud al efecto en papel del 
sello í.° dirigida al Presidente de la Co
misión de examenes

2. ° Fe ue bautismo legalizada, con 
la que acrediten tener veinte años de 
edad cumplidos.

3. " Certificación del Director de la 
Escuela Normal donde hubieren estu
diado, con la que acrediten haber ganado 
dos cursos.

4. ° Doscientos ochenta rs. en papel 
de reintegro, correspondiente a ios de
rechos del titulo, y cuarenta rs en me
tálico, por los de examen.

5/ Cuatro muestras de escritura en 
letras de distinto tamaño, desde el menor 
al mayor de la bastarda española.

Los que aspiren a ser examinados de 
maestros de escuela superior presentaran 
los ii.iismos documentos que los de ele
mental, con la diferencia, de que han do 

acreditar un año mas de edad y otro de 
estudio en la Escuela Normal, y que los 
derechos del titulo son trescientos veinte 
rs y ochenta losdeexámen.

Las maestras presentaran: 1 /solii ilud: 
2." fe de bautismo; 3 ° certificación de 
buena conduela dada por id Alcalde y 
Cura Panuco de su domicilio: 4." algu 
ñas aboces de costura y bordado sin con
cluir y dos muestras de letra de distinto 
tamaño de bastarda española: 5 ° Fe di* 
casada la (pie lo fuere: 6." Igual cantidad, 
y en la misma form.i que la exigida á los 
maestros por derechos del titulo á exa
men advirlienilo que lasque sean exa
minadas de maestras superiores solo 
satisfarán por este, último concepto cim
ienta rs.

Burgos 16 de Juniode 1859.= E. P. 
Francisco de Ola/.u.=Miguel Pinedo, 
¿ecri tario.

A !N UNCIOS OF (CIALES.

Don Francisco de la Pezuela, doctoren 
jurisprudencia y Juezde primera ins
tancia de esta ciudad de Burgos y su 
partido.

■ Hago saber: que en el expediente de 
concurso voluntario de acreedores á los 
bienes de 1). Julián Martínez, vecino y 
confitero de esta ciudad, he a erdadoen 
auto de hoy convocar a junta general de 
acreedores para el nombramiento de 
sinditos. que deberá tener lugar en la 
Sala Audiencia de este juzgado el día 
siete de Julio próxim > y hora de las once 
de su mañana, anam jándose por edictos 
respecto de aquellos que aun no se han 
presentado, y que en su caso lo verifi
caran con los títulos de sus créditos, 
[mes de lo contrario no serán admitidos 
en la junta.

Dado en Burgos á quince de Jimio de 
mil ochocientos cincuenta \ nueve — 
Francisco de la Pezuéia.=i’or su man
dado, Tiburcio Martin Delgado,

Ayuntamiento constitucional de 
Jtierindud de Monlija

Instalada la.Iunta pericial de evaluación 
de riqueza de este Distrito para la recti
ficación del amillaramienlo, lodos los ve
cinos y coiilribüi entes forasteros pre
sentaran al Alcalde como presidente en 
el termino de lo días acontar desde la 
fecha, relación conforme al modelo de la 
instrucción, de las lincas rústicas, (cha
ñas, pecuarias,.censos y demás por que 
deban contribuir; pues de no hacerlo les 
parara el perjuicio que haya lugar

Merindad de iViontija 18 de Junio de 
1839.—El Alcaide, l-clipe de Pereda. 

Ayuntamiento constitucional de 

Sotoscueva.

í Todos los hacendados que posean fin
cas sujetas á la < mili ¡luición lei ritorial

i del mismo, para el año de 1860, pre

sentarán relaciones de todas sus riquezas 
en el léi mino de 13 dias, en la Secreta
ria de. este Ayuntamiento, pues pasado 
dicho plazo se procederá a la rectifica
ción del amillaramielon y parará á los 
morosos el perjuicio que establece la ley.

Seloscueva 15 de Juniode 1859 =EI 
Alcalde, Estanislao López S. Vicente.

Alcaldía constitucional de 
Puenledura

Instalada la Jimia pericial de este 
distrito para dar principio a los trabajos 
du la rectificación de| amillaramienlo, 
se hace preciso que lodos los vecinos del 
pueblo y hacendados forasteras presen
te relación de las lincas que posean en 
sla jurisdicioo en el preciso termino de 
12 dias a contar desde la fecha de |,i 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial pues de no hacerlo podra parar
les algún perjuicio

Puenledura 17 de Junio de 1859.=EI 
Alcalde, Fernando Nuñez.

So halla vacante la plaza de Cirujano 
titular de esta villa de Boba bou de E,- 
giíeba del partido judicial de terina, 
dotada con 140 fanegas de trigo anuales 
pagadas eil el mes de Setiembre; cmi 
obligación de la barba, libre de toda 
contribución escoplo la del subsidio.

Los pretendientes dirigirán sus solki- 
ludes francas de porte al Sr. Alcalde 
de dicha vi! la dentro de un mes que se 
contará des leal di i en (pie si* anuncie 
en el Bolelin oficial de la Provincia. 
Bahabon 16 de Junio de 1859 —Da
mián Angulo.

zl y un l ci-mi e n lo constilu- 
cional de B elevado.
Esta corporación ha acordado que 

los ganados que vengan á la feria anun
ciada en esta villa para los dias 2í v25 
del achia!, puedan pa-li i^libr-'inenleen 
lodo su territorio sin que. satisfagan por 
ello, ni por ningún otro concepto can
tidad alguna, sihiando-e eiiaqiiéllosdias 
bien en la cuesta de S Francisco, biciien 
las márgenes .dél Rio-liron, según el 
tiempo lo permita, pues en uno y otro 
sitio hay mucha abundancia de buenos 
pastos.

Y lo hace presente al públieo parasti 
conocimiento.=Belorado 11 de Junio 
18a9.=P. A del A.—El Secretario, 
Pedro Mal lama.

En la Peluquería de Pardo, Plaza 
Mayor núm. 40, se acaba de reci
bir un abundante surtido de CAMAS 
DE HIERRO piuladas y bruñidas, 
las cítales se ¿¿penden á precios muy 
arreglados.

IMPRENTA DE CARIÑENA.

peso.de

